
2306 15 febrero 1962 B. O. del E.'--""Núm. 40 

Las proposiciones se presentarán con sujección al modelo 
que al final se inserta todos los días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en los boietines 
oficiales durante las horas de oficina. en pliego cerrado y ¡a
crado. y. ' en sobre aparte se presentará por el licitador la carta 
de pago de la fianza prcvisional. que será del 3 por 100 del. 
tipo de subast::j.; Documento Nacional de Identidad. justifican~ 
te de hallarse al corriente en el pago de seguros sociales; el 
último recibo d~ contribución industrial o de utilidades, car
net de Empresa ' con responsabilidad vigente o justificante de 
tenerlo solicitado y declaración jurada de no hallarse compren
dido ,en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad 
qué señalan los artículos 4.0 y 6.0 del Reglamento de Contra
tación municipal. 

, La garantia definitiva que prestará el adju<:llcatario será 
del 6 por 109 de la cantidad en que se le adjudique la subasta. 
conforme determina el articulo 82 del referido Reglamento. 

La apertura de plicas y adjudicación provisional tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial a las doce horas del día 17 de 
marzo pi·óximo. Serán de cuen~a del adjudicatario los gastos 
de reintegro del expediente. derechos reales. anuncios. hono
rarios del' Notario autorizaflte de la escritura pública de con
trata y demás que sean inherentes. En lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo dispuesto por el Reglamento de Oon
tratación municipal y pliegos de condiciones referidos. 

Modelo de proposición 

Don .... .... vecino de ... ...• con domicilio en la cané de ......• 
y con Documento Nacional dé Identidad núm. . ... . . ; enterado 
del anuncio. proyecto y pliegos de cbndiélones que han de regir 
par'a contratar mediante subasta pÚblica las obras de pavi
mentación y urbanización de las calles de Tia Candldlna. Col
menar. travesia de Cantarranas. An,lmero y de la F'uente (segun· 
da fase de Cantarranas) de la villa de El Espinar. se comprome" 
tea ejecutar dichas obras con sujeción a las condiciones de 
los pliegos a los que se somete expresamente' y proyedó a que 
se refieren. por la cantidad de ...... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(PropOSición reintegrada con póliza de seis pesetas.> 
El Espinar. 5 de f.ebrero de 1962.-El Alcalde (i1egible).~92. 

RESOLUCION del Ayuntamien.to de Hontalbtlla. por la 
que se anuncia subasta para contratar las obras de 
«Saneamient~ de la , población». . 

A las trece ' horas del dia 10 de marzo de 1962 tendtií lú
gar en el salón de actos de estas Casas Consistoriales. ánte 
el señor Alcalde o de quien delegue. un miembro de la Cor
ppración y el Secretario que dará fe del acto. la. subasta para 
contratar las obras de «Saneamiento de la población». Er tipo 
de licitación será el de dos millones doscieritas sesenta y ocho 

_ mil quinientas ocho pesetas (2.268.508). no adniitiéndose pro-
pOslclOl~es . superIOres a la expresada cantidad. ; 

El depósito a constituir es de 68,056 pesetas. que el adjudi. 
catario elevará hasta el seis por ciento de la adjudicación en 
el plazo de diez dias desde que se le notifique. como garantía 
defini t iva. 

Las proposiciones serán reintegradas con seis pesetas. ajus
tándose al modelo que se inserta al final. debiendo ser presen
tadas en la ~cretaria de este Ayuntamiento hasta lás trece 
h or¡¡.s del dia anterior al-dé la subasta. 
, En pliego aparte se acompañará resguar<:lo de haber depo
si tado la fianza en arcas municlpales o un establecimiento 
bancario;-- una declaración en la que el licitador afirme no ha~ 
llarse comprendido en ninguno de los casos de incapª,cidad o 
incompatibilidad señalados en el vigente Reglamento de ' Con
tratación: justificante de' hallarse al Corriente en ei pago de 
la contribución -industrial yel carnet de empresa con respon. 
sabilidad expedido por el Sindicato correspondiente. 

Los poderes y documentos acreditátivos de personalidad se 
_ acompañaran bastanteados por cualquier Letrado con ejercicio 

en la provincia de Segovia. 
El plazo de ejecución de la obra será el de dieciocho meses 

contad es desde la notificación de la adjudicación defililtlVá.: 
Para pago de estas obras existe crédito suficiente eh presil· 

puesto, - -
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de reintegro 

de expediente. escritura. derechos reales de contrata. Insercióil 
ele anuncios Y. en general. todos áquellos que origine la su
basta Y el cumplimiento del contrato. 

Queda táinbiéil obllgá,6.0 a ct1lhpllt 16 dispUesto tióf lll& le- ' 

yes protectoras de la industria nacional y del trabajo. en to
dos sus aspectos. inCluidos los de preVisión y seguridad soCial. 

Regirán para esta subasta los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas unidas al expediénte y láll 
obras se ejecutarán con estricta sujeción al proyeCto. _ planos; 
presupuesto y memoria. cuyós documentos estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento en horas de ofi
cina. desde la publicación de este anuncio hasta el día ante-
rior al señalado para la subasta. -

En lo no previsto en este anuncio y en los docuUlentós men
cionados se estará de acuerdo 'con el Reglamento de Contrata
ción de' las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 

Don ....... con domicilio en ...... en posesión del documento 
nacional' de identidad número ..... .. se compromete a ejecutar' 
de su cuenta y riesgo las obras de saneaJ¡Iliento del pueblo, de
HontalblIla. anunciadas en el «Boletín Oficia] · del Estado» ' nú-

- mero .... ... por la cantidad de pesetas ..... :. y con entera su-
jeción a lGls pUmos. memoria. presupuesto y pliegos de con-
diciones d_e los cuales estoy enterado: . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Hontalbilla a 5 de febrero de 1962.-El Alcalde, Adr1áa 
Sainz.~7.94. 

RESOLrJCION del 4yuntamiento de Návaleno por la. qUe 
se anuncia tercera subasta para el aprovechamiento de 
resinas de 40.475 pinos q, vida. 

Habiendo quedado desierta la primera y segunda subasta 
pública anunciada en el «Boletin Oficial» de la provinCia núm. 1-
de fecha 3 de enero del corriente año. y . «Boletin Oficial del ·Es
tado» núm. 300. de' fecha 16 de diciembre del pasado año. deloá 
aprovechamientos de resinas de 40.475 pinos a vida. para lacam
paña de i961-62; procedentes dél monte núm. 84 de 10l¡ de uti
lidad pública. propiedad de este Ayuntamiento. se sacan en 
tercera subasta y con el carácter de urgencia por un plazQ de 
diez días. con ellO por 100 de rebaja en el tipo de tasación; 
que sirvió de base para las anteriores, qUE:dando por lo tanto 
reducido aquél a la ' cahtidadde 542,041;20 pesetas. y el precio 
índice; 650.449.44 pesetas. El pliego de condiciones facultativas 
y económico-adniinistrativaS regirá el mismo que se tns~rt6 en 
los mencionados boletines oficiales. con las variaciones , que ' 
se indican en el presente anUncio. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento; enten
diéndose qué el plazo concedido para presentar licitaciones 
empezará a regir a partir de la fecha de su insercción 'en 
aquéllos. . 

Navaleno a 6 de, febrero de 1962.-El Alcalde (!legible).-595. 

RÉSOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla relativa al e3;. 
pediente de expropiación de las jiv.cas que ' se citan, 
afectadas por las obras de desviación del arroyo Tamar~ 
gUizlo, segunda jase. . 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. y singularmente al 
régimen que regula en sus articulos 52 al 55 de aplicaCión a las 
obras para , la ejeCUCión del proyectó de desviación del arroyo 
Tamarguillo. segunda'. fase. declarado dI' urgencia por virtud <:le 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros el 18 de mayo de 1961" 
y de acuerdo igualmente con lo preceptuado en .el artículo 22 de 
la Ley de 7 de julio de -1911. y practicadas las diligenciasprel1 .. 
minares. vengo en señalar los dias y horas del mes actual que a 
continuación se indican. para que se proceda sobre el terreno al . 
levantamiento de las actas previas ' a la ocupación de las fincas' 
siguientes :, ' 

Día 22: 

Hol"a: Diez treinta.-Flnca : Parcela número l.~Uperffcie apr:o-, 
.ximada: 3.451.37 metros cuadrados.~PJopietario: Agaplto 
Calvó Jlinénez. 

HOra : Once treinta.-Flnca: parcela número 2.-SuperficielÍptlJO 
xlmada: 6.048 metros c)ladtados.-PrOpietario: Manuel J!:a,i 
cudel'o. 
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Día 23: 

Rora: Diez trelnta.-Finca: Parcela número 3.-Superflcle apro
xbnada: 10.045 metros cuadrados.-Propletarlo: Dolores Ro
mero Vázquez. 

Día 24: 

Hora: DIez treinta.-Flnca: Navarra número 31.-Propietario: 
Hermanos Garnacho Málaga. 

Hora: Once.~Finca: Navarra número 33.-Propletario: Jacinto 
ortega Esteban .. 

Hora : Once treinta.-Finca: Navarra número 35.-Propletario: 
Angeles ChaverD Alvarez. 

Día 26: 

Hora: Diez trelnta.-Finca: Navana número 37-39.-Propleta
rio: Baldomero Rodríguez Gallardo. 

Hora: Once.-Finca: Navarra número 41.-Propletarlo: Encar
nación ROdriguez Jurado. 

Hora: Once trelnta.-Finca: Navarra número 43.-Propieta
rio: Francisco Orta Fernández. 

DÚl 28: 

Hora: Once treinta.-Finca: Navarra número 45.-Propletario : 
Miguel Cruz Molina. 

Hora: Once.-Finca : Na.varra números 47-49.-Propietario: Cris
tóbal Pm~o. 

Hora: Once treinta.-Finca: Navarra nÜIner051.-Propletario: 
Venanclo Merino Hidalgo. 

DIa t de marzo: 

Bora: . Diez trelnta.-Finca: Parcela número 10.-Superficle apro
ximada :480 metros cuadrados.-Propletario: José María 
Alustlza. 

Hora: Once.-Flnca: Parcela número ll.-Superficle aproxima.. 
da: 4.360.02 metros cuadrados.-P¡;opietario: Pablo Benjumea 
Lora. 

En su consecuencia. se advierte a los propietarios de los pre
~os relacionados y demás personas que por disposición legal ha
yan de concurrir a los actos mencionados; titulares de derechos 
reales e intereses económicos directos sobre· la cosa expropiable. 
así como. a los arrendatarios y ocupantes de las fincas. que debe
rán. hallarse en las mismas el dia y hora Indicados para cad)' 
una. con los titulos acreditativos de su derecho. pudiendo ejerci
tar cuantas acciones .les concede el apartado tercero del articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa antes mencionada . . 

Lo que se hace públlco para general conocimiento. de acuerdo · 
con lo dispuesto en la norma segunda del citado articulo. 

Sevilla. 8 de febrero de 1962.-El Alcalde.-814. 

RESOLUCION 'del Ayuntamiento de Sorta por la que 
se anuncia a concurso de anteproyectos. entre arqui
tectos españoles, la restauración y adaptación ' para 
Casa Consistorial del edificio, propiedad de este Muni
cipiO, palacio de los Condes de GÓmara. 

Be anuncia a concurso de anteproyectos. entre arquitectos 
espafíoles. la restauración y adaptación para. Casa Consistorial 
del edificio, propiedad de este Municipio. palacio de los Condes 
de Oómara. monumento de interés artistlco nacional. con arre
glo a las baseS aprObadas que pueden ser examinadas en el 
Colegio de Arquitectos de Madrid y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El plazo de Inscripción e información será el de treinta 
dias naturales. a partir de la fecha de la pUl;>llcación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». ampliado en diez 
cUas más para los arquitectos que residan fuera de la Península. 

El plazo para el desarróllo y presentación de los trabajos 
será de ciento veinte dias hábiles. contados desde el siguiente al 
de la terminación del período total de inscripción. 

Los trabajOS se presentarán en la Secretaría municipal has
ta Ias trece horas del dia hábil en que termine _el' plazo de 
admisión. con la contrasefia de un lema y en sobre cerrado 
que diga: «Concurso de anteproyectos para la restauraciÓn y 
adaptaCión para Casa Consistorial drl palacio de los Condes 
de Gómara, de la ciudad de Soria». 

Los premios establecidos son los siguientes: 

1.0 De 41.250 pesetas e indemnización de 82.500 Pesetas. 
2:° De 41.250 pesetas. 
3.0 De 20.6~ peSetas. 

El JÚl'ado que ha de fallar este concurso estará integradO 
por siete miembros. de los cuales cuatro serán arquitectos. uno 
designado por · el Colegio de Arquitectos de Madrid. otro por la 
Dirección General de Bellas Artes, otro por los concursante. 

. y otro. que .actuará de Secretario, cuyo nombramiento recaeti 
en el Arquitecto municipal; los otros tres miembros serán de
Signados por la Corporación. 

Al acta del fallo se le dará la debida publicidad. celebrán
dose una exposición públlca con todos los trabajos admitidos. 

Sorla, 3 de febrero de 1962.-El Alcalde.-534 . . 

RESOWCION del Ayuntamiento de Valladolid pór la que 
se anuncia subasta para contratar las «Obras de tube
nas de captación y desagüe, para el servicio de la es~ 
ción depuradora de la margen derecha del río Pisuerllall. 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno. los pliegos de condi
ciones redactados al efecto para contratar mediante subasta 
pública las «Obras de mllerías de captacióll y desagüe para el 
servicio de la estación depuradora de la margen derecha del 
río Pisuerga (Valladolld)>>. y enlace con la red de la ciudaó, 
y no presentadas reclamaciones con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 24 del Reglamento de contratación de las Corpo
raciones Locales. se anuncia la correspondiente que se verlfi. 
cará con las formalldades establecidas en el articulo 34 del ci· 
tado Reglamento. a los veintiún días hábiles a partir del si· 
guiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado» y hora de las doce de la 
mañana. en una de las salas de la Casa Consistorial; bajO la 

. presidencia del ilustrisimo sefior Alcalde o del Teniente p'e Al. 
calde en quien al efecto delegue. y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado tercero (Obras) de la 
Secretaría General. en el indicado plazo hasta el anterior há-. 
bil al · de la celebración de la subasta y durante las horas de 
diez de la mafiana a una de la tarde. 

El tipo de subasta es el de dos millones doscientas cuareqta 
y ocho ,mil setecientas cincuenta y nueve pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos. a que ascienqe el presupuesto de contrata y 
Ias proposiCiones que se hará.n a la baja se limitarán a expre
sarIas numéricamente. sujetándose al siguiente · 

Modelo de proposíctón 

(Que se extenderá en papel con póliza de seis pesetas y 
sello municipal de diez pesetas. y al presentarse llevará escri
to en el sobre lo sigui~nte: Proposición para tomar parte en 
la subasta de don .. .. : .. vecino de .. .. .. , con domic1llo en ...... , 
calle de ...... número ....... se'compromete a ejecutar las obras 
de ...... conforme a los pliegos de condiciones aprObados que 
declara conocer debidamente en la cantidad de ...... pesetas. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em
pleadOS en las obras por jornada normal de trabajO y por horaa 
extraordinarIas no sean inferiores a los tipos fijados por las 
Entidades competentes. 

(Fecha y firma ~el proponente.) 

Para tomar parte en la licitación será preciso consignar como 
. fianza provisional la cantidad de cuarenta y cuatro mil nove
cientas setenta y cinco pesetas con diecinueve céntimos en la 
Depositaria Municipal, en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus sucursales. debiendo estar reintegrado en todos loa 
casos con el timbre municipal que corresponda. ampliándose 
por el rematante a ochenta y nueve mil novecientas cincuenta 
pesetas con treinta y ocho céntimos para constituir la fianza 
definitiva. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a la subasta se hallarán de manifiesto todos los dias labora
bles y durante las horas de oficina. en el NegOCiado tercero 

. (Obras) de la Secretaria General de este Ayuntamiento. 
El plazo de ejecución de las obras será el de seis meses 

y su importe satisfecho con cargo al presupuesto extraordina
rio correspondiente. 

Todos los ' gastos que origine este expediente. objetQ ~ la 
su~ta. serán de cuenta del adjudicatario. 

Lo que se an,uncla al público para general conocimiento. 
Valladolid. 27 de enero de 1962.-El Alcalde, Santiago López 

González.--445. 


